“Servicio de reubicación (desinstalación, traslado e instalación) y puesta en funcionamiento a todo costo de los sistemas de aire acondicionado asignado a la Sede Fiscal del Ministerio Público - Distrito Fiscal de Amazonas, con dirección en el Jr. San Martin N° 311- AA.HH. Juan Velasco Alvarado, Distrito de Nieva en la Provincia de Condorcanqui de la Región Amazonas”

ANEXO Nº 6

PRECIO DE LA OFERTA


Señores
[bookmark: _Hlk207959530]MINISTERIO PÚBLICO – GERENCIA ADMINISTRATIVA DE AMAZONAS
Presente.-


Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es la siguiente:

	[bookmark: _Hlk515984688]CONCEPTO
	PRECIO TOTAL 

	
	

	TOTAL
	



El precio de la oferta en [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los impuestos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar [EXCEPTO LA DE AQUELLOS POSTORES QUE GOCEN DE ALGUNA EXONERACIÓN LEGAL, NO INCLUYEN EN EL PRECIO DE SU OFERTA LOS TRIBUTOS RESPECTIVOS].

 
  [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]


……...........................................................  
Firma, nombres y apellidos del postor o
representante legal o común, según corresponda

	[bookmark: _Hlk515984721]Advertencia 

	· En caso de que el postor reduzca su oferta, según lo previsto en el artículo 132 del Reglamento, debe presentar nuevamente este Anexo.
· El postor que goce de alguna exoneración legal debe indicar que su oferta no incluye el impuesto materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto:
“Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL IMPUESTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”. 
· En caso de procedimientos según relación de ítems, el postor puede presentar el precio de su oferta en un solo documento o documentos independientes, en los ítems que se presente.
· En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias consignar lo siguiente: “el postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación principal y las prestaciones accesorias”. 
· En caso de divergencia entre el precio de la oferta en dígitos y en letras, prevalece este último.







ANEXO Nº 7

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA EXONERACIÓN DEL IGV

Señores
MINISTERIO PÚBLICO – GERENCIA ADMINISTRATIVA DE AMAZONAS
Presente.-


Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, dado que cumplo con las condiciones siguientes: 

1.-	Que el domicilio fiscal de la empresa[footnoteRef:1] se encuentra ubicada en la Amazonía y coincide con el lugar establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad); [1:   En el artículo 1 del “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía” aprobado por Decreto Supremo N° 103-99-EF, se define como “empresa” a las “Personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y personas consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categoría, ubicadas en la Amazonía. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del Impuesto a la Renta.”] 


2.-	Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía (exigible en caso de personas jurídicas);

3.-	Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la Amazonía; y

4.-	Que la empresa no tiene producción fuera de la Amazonía.[footnoteRef:2] [2:     En caso de empresas de comercialización, no consignar esta condición.] 



[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

………………………….………………………..
Firma, nombres y apellidos del postor o
representante legal, según corresponda



	Advertencia

	Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada es presentada por cada uno de los integrantes del consorcio, salvo que se trate de consorcios con contabilidad independiente, en cuyo caso debe ser suscrita por el representante común, debiendo indicar su condición de consorcio con contabilidad independiente y el número de RUC del consorcio, así como adjuntar el contrato de consorcio con firmas legalizadas. 




